
RE: REMITE OFICIO PARA TRÁMITE – EXPEDIENTE No 11001400304420220051900

Coordinador Dirección Seccional Tecnología - Bogotá - Bogotá D.C.
<coorsistemasbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 02/08/2024 10:39
Para:​Juzgado 45 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl45bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>​

Buen día,
 
Me permito informar que el proceso ya fue cargado a su despacho de acuerdo a su solicitud y esta para su
verificación.

Cordialmente,

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió

por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su

contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le

corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita.

Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. 

De: Juzgado 45 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl45bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 9 de julio de 2024 11:39
Para: Coordinador Dirección Seccional Tecnología - Bogotá - Bogotá D.C. <coorsistemasbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
Melida Perez Diaz <mperezd@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: REMITE OFICIO PARA TRÁMITE – EXPEDIENTE No 11001400304420220051900
 
Bogotá D.C., 09 de julio 2024

SEÑORES:
COORDINACION DIRECCION SECCIONAL TECNOLOGIA BOGOTÁ
coorsistemasbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Cordial saludo.
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De manera atenta me dirijo a ustedes, con el fin de solicitar el traslado de las
actuaciones del PROCESO DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL
No.11001400304420220051900 de JAIRO BARRAGÁN ACOSTA contra ENTIDAD
PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A.S. Y OFTALMOSANITAS S.A.S., del Juzgado
Cuarenta y Cuatro Civil Municipal de Bogotá  al Juzgado 45 Civil Municipal de
Bogotá.

Lo anterior, con ocasión al auto de fecha 11 de junio de 2024 proferido por el
Juzgado Cuarenta y Cuatro Civil Municipal que resuelve:  

" SEGUNDO: DECLARAR la perdida de competencia en atención a que ya se
encuentra vencido el término de un (1) año establecido en el artículo 121 del C.G.P. 
TERCERO: REMITIR el expediente al Juzgado 45 Civil Municipal de Bogotá de
conformidad con lo normado en el inciso 3º del artículo 121 ibidem (...)"

Proceso que nos fue remitido a nuestro despacho vía correo electrónico de fecha 5
de julio de 2024 a la hora de las 16:58, con el oficio No.1746 de los mismos.

El link del referido proceso se encuentra en el correo del Juzgado 44 Civil Municipal
de Bogotá que hace parte de la trazabilidad de esta comunicación. 

Luis Arnulfo Guzmán Ramírez
Secretario Juzgado 45 Civil Municipal de Bogotá
Tel: (601) 353 2666 Ext. 70345

 
SE RECUERDA QUE, LOS CORREOS SE RECIBEN DE 
 
LUNES A VIERNES EN EL HORARIO DE LAS 08:00 AM A 
 
LAS 05:00PM. 
 
Los días sábados, domingos y festivos no se reciben los 
 
memoriales enviados por este canal. La atención virtual 
 
se desarrolla dentro del horario laboral.   
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Lo anterior, nos permitirá prestarles un mejor servicio. 
                                                      
TEL. 601 3532666 Extensión 70345
  
En cumplimiento a lo señalado en el inciso 4° del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11549 de 7 de
mayo de 2020, ACUERDO PCSJA20-11556 22/05/2020, el artículo 8 del ACUERDO PCSJA20-11567
05/06/2020 y el artículo 2° del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, se informa que las
partes, los terceros intervinientes y sus apoderados judiciales, podrán remitir memoriales al correo
electrónico del Juzgado, siempre y cuando versen sobre los asuntos que cursan en este juzgado. 
 

 

De: Juzgado 44 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: viernes, 5 de julio de 2024 16:58
Para: Juzgado 45 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl45bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: Notificaciones Consejo Seccional de la Judicatura de Bogota <notificacioncsjsabta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: REMITE OFICIO PARA TRÁMITE – EXPEDIENTE No 11001400304420220051900
 

Cordial saludo,

Por medio del presente comunico que:

Mediante auto de fecha 31 de mayo de 2024, este Juzgado ordeno oficiarle en los términos
dispuestos en el documentos adjunto.

LINK EXPEDIENTE DIGITAL:
11001400304420220051900

Atentamente,
Julieth vivas
Asistente Judicial

Juzgado Cuarenta y Cuatro (44) Civil Municipal de Bogotá
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2847234

Cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
Edificio Hernando Morales Molina

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que
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exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo,
recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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